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           Convenio Específico de Colaboración 
                                                                            
                     Entre el Ilustre Colegio Profesional de Protésicos dentales 
                                          de la Región de Murcia      
                                                             y         
                                      Biotech Digital Solutions, S.L. 
 
 
                                         En Córdoba, a 3 de noviembre de 2020 
 
De una parte, D. ____________________________, con DNI ________________, en 
nombre y representación del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos dentales de la Región de 
Murcia (en adelante COLEGIO), con C.I.F. __________________, y domicilio social en C/. 
Santa Teresa,19 (Entresuelo), 1º.C * 30005-Murcia 
 
De otra parte, D. Francisco Manuel Conde Calderón como director general y en nombre y 
representación de la empresa Biotech Digital Solutions, S.L., (en adelante BIOTECH) con 
CIF. B-14675557 domiciliada en Córdoba, Avda. de la Torrecilla, 16, Edf. La Torre II, Pla. 1, 
Ofc. 101 * 14013-Córdoba. 
Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y 
 
                                                       E X P O N E N 
 
Primero. - Que BIOTECH, Empresa de Base Tecnológica (EBT) con más de catorce años de 
actividad, basa su acción técnica y comercial en el dominio de tecnologías digitales en 3D de 
última generación, en entornos de diseño CAD y fabricación CAM asociadas al Sector 
Protésico-Dental.    
Biotech, a tenor de lo dispuesto en sus estatutos, contribuye al desarrollo empresarial de 
aquellos profesionales que desarrollan su actividad en el Sector Protésico-Dental al que acerca 
las tecnologías digitales en 3D, implantando soluciones de última generación, favoreciendo la 
correcta informatización de todos los procesos productivos que se originan en dichas 
empresas, permitiendo a los empresarios del Sector competir con garantías de crecimiento en 
un entorno globalizado; contribuyendo a su sostenibilidad y desarrollo con una ingeniería muy 
especializada que asiste a los Laboratorios (clientes) en su actividad diaria. 
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Segundo. - Que el COLEGIO cuenta entre sus fines el velar por el correcto cumplimiento 
legal y asistencial de sus colegiados, luchando contra el intrusismo y en defensa de la 
Profesión. Por el derecho del Protésico-Dental a ejercer su profesión con todos los derechos 
que la ley le otorga; informando a su vez a la opinión pública sobre sus derechos como 
usuarios finales, propiciando el cumplimiento de la legislación que lo ampara. 
 
Tercero. -  Que el COLEGIO apuesta por la firma de convenios de colaboración con 
instituciones y empresas que puedan dar servicio a sus colegiados, con las mejores garantías, 
así como la Formación Continua, con créditos presenciales y online para ayudar, igualmente, a 
sus colegiados en el desarrollo de su profesión. 
 
Cuarto. -  Que ambas organizaciones, tienen la intención de desarrollar un conjunto de 
actividades formativas dentro del Programa Biotech Academy, que contempla el desarrollo 
del Programa Formativo Biotech Academy CAD, basado en el conocimiento del software 
EXOCAD. 
 
Quinto. -  Que dicho calendario formativo-presencial, fue diseñado a finales de 2019, con 
convocatoria de impartición para el primer trimestre de 2020; proceso que quedó interrumpido 
por la pandemia originada por el COVID19 y la situación sobrevenida con la declaración del 
estado de alarma en nuestro país. 
 
 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el COLEGIO y BIOTECH, a tenor de lo 
más arriba comentado, consideran oportuno hoy más que nunca, reforzar la colaboración, 
estableciendo nuevas sinergias colaborativas que ratifiquen los compromisos en el ámbito de 
la formación continua, contribuyendo de forma decidida a reforzar al Sector Protésico-Dental 
de la Región de Murcia y, por lo tanto, 
                                                         
                                                      C O N V I E N E N 
 
Suscribir un Convenio Específico, adaptado a la nueva realidad impuesta por la pandemia 
(COVID19) y que se concreta en: 
Definir un conjunto de actuaciones orientadas a reforzar a los profesionales colegiados 
acogidos al que hemos denominado como Programa de ayuda para el reforzamiento del 
Sector Protésico-Dental de la Región de Murcia en tiempos de pandemia 
A tal fin, formalizan el presente Convenio Específico y de Colaboración de acuerdo con los 
siguientes 
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                                                     C O N T E N I D O S 
 
Primera. - Denominación del Proyecto/Programa 
 
Programa de ayuda para el reforzamiento del Sector Protésico-Dental de la Región de 
Murcia en tiempos de pandemia. 
 
Segunda. - Compromisos de las partes en el desarrollo del presente Programa 
 
BIOTECH pondrá a disposición del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la 
Región de Murcia, y a través de su “Unidad de Negocio Especializado (UNE) Sector 
Protésico-Dental”, su plataforma de teleformación (e-learning) creada al efecto para cubrir, 
en tiempo de pandemia, la formación de los profesionales murcianos y que se concretará en:  
 
A.- Creación de un espacio diferenciado en el Campus de la Plataforma e -learning 
Biotech Academy, identificado con el logo del COLEGIO y accesos directos a las propuestas 
formativas diseñadas exprofeso para los colegiados. 
 
B.-  Acceso al Aula Virtual en tiempos programados para el seguimiento a través de tutor 
experto en Exocad y cuantas disciplinas sean programadas por streaming (seminarios, 
conferencias, etc.) 

 
C.- Diseño y Programación de un calendario de cursos de Exocad para su impartición       
online, acogidos a norma ISO y certificado Biotech Academy. 
Los Colegiados contarán con los beneficios que aporta Biotech a través de sus Becas 
Formativas y que suponen descuentos preferentes del 35%. 
 
D.- Igualmente, el Colegiado se verá favorecido con un descuento del 10% en la 
adquisición del hardware al contratar el mantenimiento anual de su Sistema 3D 
(mantenimiento preventivo y predictivo), que incluye revisiones trimestrales de todos los 
elementos hardware y software; con carácter igualmente de exclusividad y financiación 
preferente para colegiados. 
 
  El COLEGIO hará de interlocutor ante los Colegiados, trasladando a los mismos las 
excelencias del presente convenio, impulsando su participación y compromiso; utilizando los 
medios a su disposición (web del Colegio, circular a los colegiados, etc., etc., etc.,)  
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Tercera. -  Definición de los objetivos que se persiguen 
 
El presente Programa, pretende seguir incorporando, con la inmediatez y aceleración que 
imponen los tiempos actuales, las Tecnologías Digitales 3D al Sector Protésico Murciano, en 
un proceso de “alfabetización digital” creciente que favorezca y mantenga en vanguardia 
competitiva a los Colegiados adheridos al presente convenio; superando los difíciles tiempos 
sobrevenidos por la irrupción del COVID19. Con esta opción de Plataforma de 
Teleformación, se pretende suplir la formación presencial sin ceder en la eficiencia y calidad 
de los contenidos; ganar en eficiencia del equipo técnico de Soporte Post Venta de Biotech 
(SPV). Por otro lado, se consigue, apostando por un aplicativo software común (Exocad) para 
el Sector, un desarrollo y enriquecimiento continuo y compartido por todos los 
profesionales.  
 
Cuarta. - Plan de Trabajo 
 
El COLEGIO, siguiendo los procedimientos ya puestos exitosamente en valor en anteriores 
programas, deberá apoyar la Convocatoria de las acciones formativas ante sus Colegiados 
facilitando a los mismos la información necesaria para su inscripción.  
BIOTECH, a través del Director del Campus Biotech Academy, habilitará el área formativa 
online, subiendo los contenidos del programa y personalizando los accesos con el logo del 
Colegio; al mismo tiempo, a través de la Dirección Docente identificará al tutor/es de 
referencia asignados a la acción formativa concreta y cuya ficha curricular figurará en el 
Directorio del Claustro Docente  de la Plataforma Biotech Academy. 
Igualmente, la Dirección Académica del Programa Biotech Academy, a la conclusión del 
programa formativo, presentará al Ilustre Colegio Profesional de Protésicos dentales de la Región 
de Murcia, los datos relacionados con el seguimiento del programa formativo, evaluaciones, 
relación de alumnos certificados o acreditados, encuestas de satisfacción y cuanta 
documentación genere el desarrollo del programa formativo.  
 
 Quinta. - Nombre de las personas que se responsabilizarán de la marcha del Convenio 
 
Se nombrará una Comisión Mixta compuesta por 

 Director Académico y del Campus Biotech Academy 
 Coordinadora Cursos Biotech Academy Colegios Protésicos 
 Vocal de Cultura del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de 

Murcia. 
 Presidente del Ilustre Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la Región de Murcia. 
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Correspondi®ndole entre otras las siguientes funciones: 
 
1.-Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 
del presente Convenio Específico. 
2.- Realizar el seguimiento de este y otros Convenios Específicos que se suscriban. 
 

Sexta. ï Entrada en vigor y duraci·n. 
 
El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y será vigente durante el año 
2020-2021. 
                                           En Córdoba a 26 de noviembre de 2020 
 
. 
 
Biotech Digital Solutions, S.L.                     Ilustre Colegio Profesional de Protésicos dentales    
                                                                      de la Región de Murcia   
                                                                                       

 
 
  D. Francisco M. Conde Calderón                                 D. _____________________ 
  Director General  (CEO)                                                              Presidenta
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